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Resumen:  

La presente investigación hace lectura a la relación-dependencia que tiene el 

Estado Constitucional de Derecho, y la vigencia de derechos fundamentales, 

haciéndose realidad como un paraguas que acoja a las poblaciones más vulnerables, 

y acorte las grandes brechas sociales que el mismo modelo Democrático, y el poder 

político todavía no satisfacen. Es por ello que el objetivo de estudio de la presente 

investigación es establecer; sí el Estado Constitucional de Derecho está cumpliendo 

su función de garantizar la vigencia y cobertura de los derechos fundamentales a las 

poblaciones más vulnerables. Concluyendo; que solo podrá seguir vigente el Estado 

Constitucional de Derecho, si se garantiza la vigencia y cobertura de los derechos 

fundamentales a las poblaciones más vulnerables, ya que es el único modelo de 

Estado que pueda hacer posible ello. Puntualizando que su concretización efectiva es 

a través del Tribunal Constitucional, quien es el encargado de garantizar la vigencia y 

cobertura de los derechos fundamentales a las poblaciones más vulnerables, siendo 

dicha institución el llamado a garantizar ello, ante la apatía, y desgano del poder 

político. 

   La metodología empleada es de enfoque cualitativo, tipo de investigación básica con 

un diseño de investigación a nivel exploratorio. 

Palabras clave: Estado Constitucional de Derecho, Tribunal Constitucional, 

Derechos Fundamentales, Concretización, Vigencia y Cobertura, Poder Político, 

Población Vulnerable.  
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Abstract:  

The present investigation reads the relationship-dependence that the Constitutional 

State of Law has, and the validity of fundamental rights, becoming a reality as an 

umbrella that welcomes the most vulnerable populations, and shortens the great social 

gaps that the same Democratic model, and political power still do not satisfy. That is 

why the study objective of this research is to establish; Yes, the Constitutional Rule of 

Law is fulfilling its function of guaranteeing the validity and coverage of the fundamental 

rights of the most vulnerable populations. concluding; that the Constitutional State of 

Law can only be in force, if the validity and coverage of the fundamental rights of the 

most vulnerable populations is guaranteed, since it is the only State model that can 

make this possible. Pointing out that its effective concretization is through the 

Constitutional Court, which is in charge of guaranteeing the validity and coverage of the 

fundamental rights of the most vulnerable populations, this institution being the call to 

guarantee this, in the face of apathy, and reluctance of political power. 

 

The methodology used is a qualitative approach, a type of basic research with a 

research design at an exploratory level. 

 

Keywords: Constitutional State of Law, Constitutional Court, Fundamental Rights, 

Concretization, Validity and Coverage, Political Power, vulnerable populations. 

 

I.- Introducción 

En la actualidad el Estado no está garantizando la vigencia y cobertura de los 

derechos fundamentales a las poblaciones más vulnerables. Es decir, existe una 

brecha social en la cual el poder político a través de la historia no ha podido satisfacer 

mediante la labor legislativa, ni la ley, ni políticas públicas. Los ciudadanos no perciben 

su vigencia y cobertura. En estos tiempos, no solo basta estar dentro del marco de un 

Estado Democrático, para que esté garantizado la vigencia y cobertura de los 

derechos fundamentales, sino, que esta sea concretizada a través del Tribunal 

constitucional. A la fecha vemos que no solo basta que el Estado esté dotado de una 



constitución normativa y rígida, de una división de poderes, de un poder legislativo y 

ejecutivo, todo ello ya no es suficiente. 

Es importante realizar este estudio, porque a través de ello, podremos postular la 

manera más idónea de concretizar los derechos fundamentales en beneficio de las 

poblaciones más vulnerables. 

La presente investigación muestra la siguiente justificación en la esfera teórica y 

práctica; a través de la lectura de la jurisprudencia brinda la oportunidad de lograr un 

planteamiento, y lineamiento básico adicional, o presupuesto básico adicional, para 

que el modelo de Estado Constitucional de Derecho siga vigente y perdure en el 

tiempo como un sistema idóneo, desde la perspectiva de garante de los derechos 

fundamentales, capaz de atenuar las diferencias e inequidades que actualmente 

existen en nuestras sociedades, producto de la pasividad e ineficiencia del poder 

político.  

Con relación a lo anteriormente expuesto, tenemos que el problema general que se 

abordará en este estudio es; ¿El Estado Constitucional de Derecho está cumpliendo 

su función de garantizar la vigencia, y cobertura de los derechos fundamentales a las 

poblaciones más vulnerables?, y como problemas específicos; ¿El poder político 

dentro del marco del Estado Constitucional de Derecho, está cumpliendo su función de 

garantizar la vigencia, y cobertura de los derechos fundamentales a las poblaciones 

más vulnerables?, ¿El Tribunal Constitucional, está cumpliendo su función de 

garantizar la vigencia, y cobertura de los derechos fundamentales a las poblaciones 

más vulnerables?, y, ¿Se puede lograr una concretización más fluida de los derechos 

fundamentales a las poblaciones más vulnerables a través de la justicia constitucional, 

ante la inercia e ineficiencia del poder político? 

Como objetivo general de esta investigación tenemos: Establecer; si el Estado 

Constitucional de Derecho está cumpliendo su función de garantizar la vigencia, y 

cobertura de los derechos fundamentales a las poblaciones más vulnerables, y como 

objetivos específicos; Determinar, si el poder político dentro del marco del Estado 

Constitucional de derecho está cumpliendo su función de garantizar la vigencia, y 

cobertura de los derechos fundamentales a las poblaciones más vulnerables, Definir, 

si el Tribunal Constitucional está cumpliendo su función de garantizar la vigencia, y 

cobertura de los derechos fundamentales a las poblaciones más vulnerables, y 

concluir, si se puede lograr una concretización más fluida de los derechos 

fundamentales a las poblaciones más vulnerables a través de la justicia constitucional, 

ante la inercia e ineficiencia del poder político. 



II.- Presentación del caso jurídico 

2.1.- Antecedentes 

Una vez realizada la investigación exploratoria, las variables que han sido 

abordadas en la presente investigación, como; el Estado Constitucional de Derecho, 

derechos fundamentales, Tribunal Constitucional, justicia constitucional y el poder 

político, desde una perspectiva de concretizar derechos fundamentales a las 

poblaciones más vulnerables, no han sido desarrolladas, ni abordadas desde la misma 

perspectiva, y relación de variables.  

Sin embargo, encontramos un artículo ubicado en una revista que aborda la 

variable de procesos constitucionales, la cual está vinculada con la variable efectividad 

de los derechos programáticos (Roel, L. & Rojas, R., 2021), pero sin vincular al poder 

político, ni evidenciar las carencias del modelo democrático, es decir, no tiene el 

mismo enfoque del presente trabajo, que está relacionada a evidenciar la ineficacia y 

carencia del poder político, y las ventajas de la justicia constitucional al momento de 

concretizar derechos fundamentales de las minorías. 

También tenemos un caso emblemático, como el caso Brown vs. Board of 

Education (1954), donde a Linda Brown con tan solo siete años de edad, de raza 

afroamericana le es negada la admisión a la escuela Monroe Elementary School, que 

quedaba a tan solo unas cuadras de su casa, el motivo del rechazo fue porque esta 

escuela era solo para niños blancos. Oliver Brown (padre de Linda Brown) junto a 

trece padres presentaron una demanda contra el Ministerio de Educación de Kansas. 

En ese tiempo regia la doctrina de “separados, pero iguales”, esto solo propagaba la 

segregación racial. Por lo cual la Corte Suprema reconoció que dicho antecedente 

transgredía el derecho a la igualdad, que estaba consagrado en la decimocuarta 

enmienda de la constitución de los Estados Unidos, por ello “they have no place in the 

Constitution”. 

Así también, este tema de la efectivización, y vigencia de los derechos 

fundamentales es abordado en diversas obras, donde podemos citar; El 

Neoconstitucionalismo, y la normatividad del derecho1, Modelos e Interpretación de la 

Constitución2, La Constitución como Orden Abierto3, La Justicia Constitucional 

                                                             
1 Bernal, C. (2009). El Neoconstitucionalismo y la normatividad del derecho, Colombia: Universidad 
Externado de Colombia. 
2 Comanducci, P. (2010) “Modelos e interpretación de la Constitución”, en I. Lifante (Edit.), 
Interpretación jurídica y teoría del derecho, Lima: Palestra Editores. 
3 Díaz, F. (1997). La Constitución como orden abierto, Madrid: Editorial McGraw-Hill. 



Europea ante el siglo XXI4, El Control Constitucional del Poder5, el Derecho Dúctil6, 

etc. Seguiría enumerándolos, pero sería tratar de lo mismo. 

Pero el autor que más lo ha tratado, y en forma prolija, es sin duda Ferrajoli quien a 

través de sus obras nos plantea la necesidad de un paradigma garantista de los 

derechos sociales, pero, en una dimensión nueva que urge al Estado Constitucional, 

como nos expone en su obra, la democracia a través de los derechos, así como la 

necesidad de límites, y vínculos al Estado Constitucional de Derecho, porque ya no da 

cuenta de los excesos del poder político. 

Así, en la misma línea nos sigue afirmando la importancia de la concretización de 

los derechos fundamentales en el Estado Constitucional, en su obra, Democracia y 

Garantismo. Así, también Ferrajoli pone en evidencia que el modelo constitucional, 

todavía no ha logrado el cambio de paradigma que fue objeto de su vigencia en el 

mundo democrático, y, en su obra Derechos Fundamentales, Democracia 

Constitucional y Garantismo, en la misma línea de diagnóstico, concluye que el 

modelo democrático está en crisis. 

Pero a diferencia de él, respetando su descomunal y prolija obra, la presente 

investigación pretende encontrar una respuesta, una salida, una alternativa concreta y 

categórica, un requisito sine qua non que haga viable y sea paradigma para el futuro, 

dentro del mismo marco democrático que nos da el Estado Constitucional de Derecho. 

Ejercicio jurisdiccional todavía no postulado a la fecha, como requisito indispensable 

para que el modelo perdure en las próximas generaciones, donde finalmente se hagan 

realidad los derechos fundamentales.  

Así, la preocupación de la presente investigación es plantear una propuesta para el 

futuro del modelo, no hacer un diagnóstico, ni enumerar las falencias del modelo 

democrático como la gran mayoría de estudios y obras lo hacen, sino, hacer una 

propuesta viable dentro del marco del mismo modelo. Ahora más que nunca de 

necesidad imperiosa, ya que el modelo incide en contradicciones y se hace más 

recurrente y evidente la insatisfacción ciudadana poniendo en peligro el modelo 

democrático.  

2.2.-  Fundamento del tema elegido 

                                                             
4 Fernández, J. (2007). La justicia constitucional europea ante el siglo XXI, 2ª Ed. Madrid: Editorial 
Tecnos. 
5 Ferrero, R. (2015). El control constitucional del poder, Lima: Instituto Pacifico S.A.C. 
6 Zagrebelsky, Gustavo (2009). El Derecho Dúctil, Madrid: Editorial Trotta. 



En la presente investigación, donde el tema central es cómo podemos lograr que se 

logre una concretización más fluida de los derechos fundamentales en beneficio de las 

poblaciones más vulnerables, nos enmarcamos ante un contexto que nos da dos 

posibilidades; es decir, preguntarnos en que teoría del derecho nos encontramos 

inmersos en nuestras sociedades.  

Debemos entender, que cuando me refiero a las teorías del derecho, me estoy 

refiriendo específicamente al iusposivismo, y al constitucionalismo, diferenciando una 

de la otra. Así, la teoría iuspositivista, no admite margen alguno a la ponderación al 

momento de generar la fuente del derecho en manos de la jurisdicción constitucional, y 

en el constitucionalismo sí.  

Respecto a ello, hay dos posturas bien marcadas, la de Ferrajoli quien es un 

positivista, y de Alexy y Zagrebelsky quienes son constitucionalistas; Ferrajoli, postula 

que el constitucionalismo principalista solo es un positivismo reforzado 

(encontrándonos dentro de los cánones del iuspositivismo), y que la constitución no 

es, ni debe ser un conjunto de principios, ya que si se concibiera así, a la larga solo 

conduce a la trasgresión de los mismos derechos fundamentales en nombre y en 

manos de la ponderación. 

En cambio, Alexy y Zagrebelsky, son defensores de la ponderación, ya que, según 

ellos, la constitución es un conjunto de principios (refiriéndose al catálogo de los 

derechos fundamentales que están consagrados en todas las constituciones del 

mundo), donde la justicia constitucional hace realidad los derechos fundamentales.  

En concreto los iuspositivistas, no conciben la intervención del juez en su rol de 

ponderar los derechos fundamentales al caso concreto, ya que para ellos los derechos 

fundamentales no se conciben como principios, sino como reglas. En cambio, los 

constitucionalistas si son partidarios de la ponderación al momento que un juez va 

concretizar derechos fundamentales, ya que consideran al catálogo de derechos 

fundamentales como principios, principios rectores que rigen nuestras sociedades, y 

como tal deben ser materia de ponderación, estableciendo la supremacía de la 

constitución en manos de la jurisdicción constitucional, siendo esta la postura que 

compartimos en la presente investigación en defensa de los derechos fundamentales 

de las poblaciones más vulnerables, a través de la justicia constitucional en manos y 

concretización del Tribunal constitucional. 

 

 



2.3.-  Aporte y desarrollo de la experiencia 

En el presente trabajo la metodología empleada es de enfoque cualitativo, tipo de 

investigación básica con un diseño de investigación a nivel exploratorio, ya que 

mediante los elementos que caracterizan a una investigación cualitativa es que se ha 

desarrollado el presente trabajo, en la cual se ha analizado doctrina para el aspecto 

teórico como a Luigi Ferrajoli como positivista, y Robert Alexy como constitucionalista, 

al mismo tiempo se ha analizado un caso emblemático como el de Brown vs. Board of 

Education (1954), y también la sentencia 00853-2015-PA/TC del Tribunal 

Constitucional. El cual nos ha permitido hallar una alternativa concreta y categórica, un 

requisito sine qua non que haga viable y sea paradigma para el futuro, dentro del 

mismo marco democrático que nos da el Estado Constitucional de Derecho. De esta 

manera el modelo perdure en las próximas generaciones, donde finalmente se haga 

realidad una concretización más fluida de los derechos fundamentales para las 

poblaciones más vulnerables. 

La presente investigación fue desarrollada en 4 etapas; la primera etapa trató de una 

investigación exploratoria, en la cual se hizo revisión de revistas, artículos, casos, 

doctrinas, jurisprudencias, y literatura constitucional que están relacionadas con el 

tema de la presente investigación, así, mediante ello poder definir qué tan profundo 

había sido analizado el presente tema de investigación, como también cuales habían 

sido las falencias, y a que conclusiones hemos llegado, etc.  

La segunda etapa de investigación tenía como objetivos determinar el problema de 

nuestro tema a tratar, hacer un diagnóstico en base a ello, luego preguntarnos porque 

era importante tratar este tema, que de relevante era para el mundo jurídico nuestro 

tema de investigación, y al mismo tiempo hallar una justificación de ello. Debía estar 

acertadamente acompañada con sus bases teóricas.  

La tercera etapa de investigación se centró en determinar los objetivos específicos, 

que es lo que queríamos lograr con el presente trabajo de investigación.  

Por último, en la cuarta etapa se realizó una exposición de nuestro trabajo de 

investigación, en el cual mediante el arte de la oratoria pudimos proyectar los puntos 

más relevantes de nuestro trabajo, realizando una síntesis de cada punto a tratar para 

que no sea muy extenso, claro está sin dejar de lado información pertinente.  

 

 



Presentación del reporte de caso jurídico 

Para el presente trabajo se ha escogido la sentencia 00853-2015-PA/TC, del 

Tribunal Constitucional, donde nos relata la historia de dos hermanas, de Marleni 

Cieza Fernández y Elita Cieza Fernández, cuyas matriculas de admisión le fueron 

rechazadas por la Unidad de Gestión Educativa Local de Utcubamba (UGEL 

Utcubamba), fueron rechazadas por su mayoría de edad. Hago hincapié que este caso 

es muy parecido al caso emblemático Brown vs. Board of Education, donde se ve 

atropellado su derecho a la educación, pero en distintos contextos. 

Después de un tiempo las hermanas Cieza Fernández deciden continuar con sus 

estudios secundarios, pero la UGEL de Utcubamba les niega ese derecho, ya que 

ellos alegaban que eran mayores de edad, por lo tanto, según la Ley 28044, Ley 

General de Educación, a las hermanas les correspondía ir a un Centro de Educación 

Básica Alternativa (CEBA), resulta que este centro quedaba en Lonya, las hermanas 

no tenían el acceso a los servicios de movilidad que les facilitará el transporte de todos 

los días y recorrer esos 149km de distancia.  

Mediante una demanda de amparo, que las hermanas Cieza Fernández interponen 

contra el director de la UGEL de Utcubamba, es que logran que su caso llegue al 

Tribunal Constitucional (T.C.), en última instancia. Mediante sentencia se declara 

fundada la demanda, ya que las demandantes les era totalmente imposible movilizarse 

149 km todos los días, es evidente la limitación material. Además, que el Estado está 

en falta frente a la carencia de estos centros educativos en las zonas donde la 

población lo requiere. Finalmente, Tribunal Constitucional ordenó que se le reconozca 

su derecho a la educación, y por ende sean admitidas sus matrículas para poder 

continuar con sus estudios. 

Es importante resaltar que con esta sentencia del Tribunal Constitucional declara el 

estado de cosas inconstitucional, y acceso a la educación en el ámbito rural, ya que 

este caso es totalmente representativo con el sector de personas en extrema pobreza 

y en el ámbito rural, al mismo tiempo ordena al Ministerio de Educación del Perú 

(MINEDU), que gestione un plan de acción enfocado para estas zonas de extrema 

pobreza y ámbito rural. En este caso concreto, el Tribunal Constitucional concretiza 

derechos fundamentales de las poblaciones más vulnerables.  

III.- Discusión  

En si en la presente investigación se plantea la necesidad de una concretización de 

los derechos fundamentales a través del Tribunal Constitucional en el marco de un 



Estado Constitucional, que acorte las brechas sociales en que está inmerso las 

poblaciones más vulnerables de nuestra sociedad, brechas sociales que el poder 

político no ha podido solucionar a través de políticas públicas, a través de la ley, y de 

su poder legislativo, y ejecutivo. Es decir, siendo el llamado a acortar las brechas 

sociales de las poblaciones más vulnerables la justicia constitucional a través de los 

jueces constitucionales, siendo este el bastión del Estado Constitucional de Derecho 

para su plena vigencia como modelo de Estado idóneo para garantizar derechos 

fundamentales de las poblaciones más vulnerables. 

Los hallazgos encontrados, es decir la jurisprudencia, y la prolija literatura 

constitucional expuesto en los antecedentes avala nuestro postulado, que la justicia 

constitucional es el llamado a acortar las brechas sociales de las poblaciones más 

vulnerables. Como ejemplo emblemático podemos citar, el caso Brown vs. Board of 

Education (1954), donde desde la justicia constitucional, y a través de los jueces 

constitucionales se logra una trasformación en toda la sociedad norteamericana, no 

solo en el ámbito jurídico, sino en el ámbito social, cultural, y porque no decir en el 

ámbito político. Así también, la literatura constitucional nos brinda un aporte muy 

ilustrativo, desde la prolija producción de Luigi Ferrajoli, que nos plantea la necesidad 

de un nuevo paradigma garantista de los derechos sociales, pero, en una dimensión 

nueva que urge al Estado Constitucional de Derecho. 

IV.-Conclusiones  

En la presente investigación llegamos a las siguientes conclusiones: 

a) El Estado Constitucional es el llamado a garantizar los derechos fundamentales 

de las poblaciones más vulnerables. 

 

b) El Poder Político no ha logrado acortar las brechas sociales de las poblaciones 

más vulnerables, siendo insuficiente que el Estado Democrático este dotado de 

una constitución normativa y rígida, de división de poderes, de un poder 

legislativo y ejecutivo. 

 

c) El Tribunal Constitucional a través de los jueces constitucionales está 

cumpliendo en alguna medida su función de garantizar los derechos 

fundamentales a las poblaciones más vulnerables. 

 

d) La concretización de los derechos fundamentales de las poblaciones más 

vulnerables se está haciendo realidad a través de la justicia constitucional. 
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Anexo 1: Matriz de categorización 

 

 

 

 

 

Titulo:       

 

Ámbito 
temático 

 

Problema 
general 

Problemas 
específicos 

Objeto 
general 

Objetivos 
específicos 

Categoría Subcategoría 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Perú  

 
 
 
 
 
 
 
 

¿El Estado 
Constitucional 
de Derecho 

está cumpliendo 
su función de 
garantizar la 
vigencia, y 

cobertura de los 
Derechos 

Fundamentales 
a las 

poblaciones 
más 

vulnerables? 

 

¿El poder político 
dentro del marco 

del Estado 
Constitucional de 

Derecho, está 
cumpliendo su 

función de 
garantizar la 
vigencia, y 

cobertura de los 
derechos 

fundamentales a 
las poblaciones 

más vulnerables? 

 
 
 
 
 
 
 

Establecer; si el 
Estado 

Constitucional 
de Derecho 

está 
cumpliendo su 

función de 
garantizar la 
vigencia, y 

cobertura de 
los derechos 

fundamentales 
a las 

poblaciones 
más 

vulnerables. 

Determinar, si el 
poder político 

dentro del marco 
de Estado 

Constitucional de 
Derecho está 
cumpliendo su 

función de 
garantizar la 
vigencia, y 

cobertura de los 
derechos 

fundamentales a 
las poblaciones 

más vulnerables. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Derecho 
Constitucional 

Tribunal 
Constitucional 

¿El Tribunal 
Constitucional, 

está cumpliendo 
su función de 
garantizar la 
vigencia, y 

cobertura de los 
derechos 

fundamentales a 
las poblaciones 

más vulnerables? 

Definir, si el 
Tribunal 

Constitucional, 
está cumpliendo 

su función de 
garantizar la 
vigencia, y 

cobertura de los 
derechos 

fundamentales a 
las poblaciones 

más vulnerables. 

Derechos 
fundamentales 

¿Se puede lograr 
una 

concretización 
más fluida de los 

derechos 
fundamentales a 
las poblaciones 

más vulnerables a 
través de la 

justicia 
constitucional, 

ante la inercia e 
ineficiencia del 
poder político? 

Concluir, si se 
puede lograr una 

concretización 
más fluida de los 

derechos 
fundamentales a 
las poblaciones 

más vulnerables a 
través de la 

justicia 
constitucional, 

ante la inercia e 
ineficacia del 

poder político. 

Poder Político 

EL ESTADO CONSTITUCIONAL DE DERECHO COMO REQUISITO SINE QUA 

NON PARA GARANTIZAR LA VIGENCIA Y COBERTURA DE LOS DERECHOS 

FUNDAMENTALES A LAS POBLACIONES MÁS VULNERABLES 



Anexo 2: sentencia del Tribunal Constitucional 

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2017/00853-2015-AA.pdf 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://tc.gob.pe/jurisprudencia/2017/00853-2015-AA.pdf
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